
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía' D¡recc¡ón v Admin¡stración Finanzas

APRUEBA BASES Y LLAÍI{ADO A LICITACIóN
púBLrcA, nARA'sERvrcro DE pRoDUccróN
Y DESARROLLO EVENTOS".

DE.RET. n" ?o.'( ¡
Lota, Jun¡o 16 de 2023.-

vrsros:

a) Ley de Bases Sobre Contratos Administrat¡vos
de Suministro y Prestación de Servicios No 19.886 y su Reglamento;

b) Bases de Licitación Pública elaboradas para el
llamado a Licitación Pública por el "Servicio de Producc¡ón y Desarrollo Eventos";

Y, en uso de las facultades que me confieren los

artículos. 12o y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de Mu-

nicipalidades.

DECRETO:

1.- APRUÉ8ESE BASES ADTTIINISTRATIVAS DE

LICITACIóN, ANEXOS Y ANTECEDENTES TÉCNICAS, elaboradas para realizar el Pri-

mer llamado a l¡c¡tación pública para el "servicio de Producción y Desarrollo Eventos".

2.- APRUÉBESE Pr¡mer Llamado a Lic¡tación

Pública para "serv¡c¡o de Producc¡ón y Desarrollo Eventos"'

,árer«,fu

3.- PUBLÍQUESE, en el Portal Mercado Público.

ANóTESE, CO].IUNiQUESE A QUIENES CO-

RRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.-

VOBO ASESORIA ¡URIDICA

Nn (¡
iltB/RMc/mvi.-
D¡stribución:
- Dirección DesarrolloComun¡tario
- Dirección Adm¡nistración y Finanzas' -

- lefa Depto. de Adquisiciones'
- Archivo.-


